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Sección tercera. adminiStración local

AYuNTAMiENTO DE ALCALá DEL JúCAR

ANuNCiO
Finalizado	el	plazo	de	exposición	pública	del	acuerdo	provisional	de	aprobación	de	las	siguientes	ordenan-

zas	fiscales	adoptado	por	el	Ayuntamiento	Pleno	en	su	sesión	de	17	de	noviembre	de	2014:
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	de	bienes	inmuebles.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	incremento	del	valor	de	los	terrenos	de	naturaleza	urbana.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	construcciones,	instalaciones	y	obras.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	realización	de	determinadas	actividades	urbanísticas.
Y	no	habiéndose	presentado	dentro	de	dicho	plazo	reclamación	alguna,	se	eleva	a	definitivo	dicho	acuerdo	

conforme	a	lo	prevenido	en	el	artículo	17.3	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	publicándose	el	texto	íntegro	de	las	referidas	orde-
nanzas,	que	serán	de	aplicación	a	partir	del	1	de	enero	de	2015.

Contra	el	presente	acuerdo	definitivo	los	interesados	podrán	interponer	recurso	contencioso-administrativo	
ante	la	sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla-La	Mancha	en	el	
plazo	de	dos	meses	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	19	del	Real	Decreto	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

ordenAnzA fiscAl regulAdorA del impuesto de bienes inmuebles

Artículo	1.	Fundamento	legal
En	uso	de	las	facultades	contenidas	en	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	de	acuerdo	

con	lo	dispuesto	en	los	artículos	105	y	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	
Local,	y	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	59	y	los	artículos	60	a	77	y	disposición	transitoria	deci-
moctava	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	este	Ayuntamiento	establece	la	regulación	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles,	que	
se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	fiscal,	cuyas	normas	atienden	a	lo	previsto	en	los	artículos	60	y	siguientes	
del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	
Inmobiliario	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	5	de	marzo,	en	el	Real	Decreto	417/2006,	de	7	
de	abril	por	el	que	se	desarrolla	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario.	La	Ordenanza	será	de	
aplicación	en	todo	el	término	municipal.

Artículo	2.	Hecho	imponible
El	hecho	imponible	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles	está	constituido	por	la	titularidad	sobre	los	bie-

nes	inmuebles	rústicos	y	urbanos	y	sobre	los	bienes	inmuebles	de	características	especiales,	de	los	siguientes	
derechos:

1.	De	concesión	administrativa	sobre	un	bien	inmueble	o	sobre	los	servicios	públicos	a	que	se	hallen	afectos.
2.	De	un	derecho	real	de	superficie.
3.	De	un	derecho	real	de	usufructo.
4.	Del	derecho	de	propiedad.
La	realización	de	uno	de	los	hechos	imponibles	descritos	en	el	párrafo	anterior,	por	el	orden	establecido,	

determinará	la	no	sujeción	del	inmueble	a	las	siguientes	modalidades	previstas.
Tendrán	la	consideración	de	bienes	inmuebles	rústicos,	bienes	inmuebles	urbanos	y	bienes	inmuebles	de	

características	especiales	los	definidos	como	tales	en	las	normas	reguladoras	del	Catastro	Inmobiliario.
Artículo	3.	Sujetos	pasivos
Son	sujetos	pasivos,	a	título	de	contribuyentes,	las	personas	naturales	y	jurídicas	y	las	entidades	a	que	se	

refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	que	ostenten	la	titularidad	
del	derecho	que,	en	cada	caso,	sea	constitutivo	del	hecho	imponible	de	este	impuesto.

En	el	supuesto	de	concurrencia	de	varios	concesionarios	sobre	un	mismo	inmueble	de	características	espe-
ciales,	será	sustituto	del	contribuyente	el	que	deba	satisfacer	el	mayor	canon.

Lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior	será	de	aplicación	sin	perjuicio	de	la	facultad	del	sujeto	pasivo	de	reper-
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cutir	la	carga	tributaria	soportada	conforme	a	las	normas	de	derecho	común.	El	Ayuntamiento	repercutirá	la	
totalidad	de	la	cuota	líquida	del	impuesto	en	quienes,	no	reuniendo	la	condición	de	sujetos	pasivos,	hagan	uso	
mediante	contraprestación	de	sus	bienes	demaniales	o	patrimoniales.

El	sustituto	del	contribuyente	podrá	repercutir	sobre	los	demás	concesionarios	la	parte	de	la	cuota	líquida	
que	les	corresponda	en	proporción	a	los	cánones	que	deban	satisfacer	cada	uno	de	ellos.

Artículo	4.	Responsables
En	los	supuestos	de	cambio,	por	cualquier	causa,	en	la	titularidad	de	los	derechos	que	constituyen	el	hecho	

imponible,	los	bienes	inmuebles	objeto	de	dichos	derechos	quedarán	afectos	al	pago	de	la	totalidad	de	la	cuota	
tributaria,	en	régimen	de	responsabilidad	subsidiaria,	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	58/2003,	de	17	de	
diciembre,	General	Tributaria.	A	estos	efectos,	los	Notarios	solicitarán	información	y	advertirán	a	los	compa-
recientes	sobre	las	deudas	pendientes	por	el	impuesto	sobre	bienes	inmuebles	asociadas	al	inmueble	que	se	
transmite.

Responden	solidariamente	de	la	cuota	de	este	impuesto,	y	en	proporción	a	sus	respectivas	participaciones,	
los	copartícipes	o	cotitulares	de	las	entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	di-
ciembre,	General	Tributaria,	si	figuran	inscritos	como	tales	en	el	Catastro	Inmobiliario.	De	no	figurar	inscritos,	
la	responsabilidad	se	exigirá	por	partes	iguales	en	todo	caso.

Artículo	5.	Supuestos	de	no	sujeción
No	están	sujetos	a	este	impuesto:
a)	Las	carreteras,	los	caminos,	las	demás	vías	terrestres	y	los	bienes	del	dominio	público	marítimo-terrestre	

e	hidráulico,	siempre	que	sean	de	aprovechamiento	público	y	gratuito.
b)	Los	siguientes	bienes	inmuebles	propiedad	de	los	municipios	en	que	estén	enclavados:
–	Los	de	dominio	público	afectos	a	uso	público.
–	Los	de	dominio	público	afectos	a	un	servicio	público	gestionado	directamente	por	el	Ayuntamiento,	

excepto	cuando	se	trate	de	inmuebles	cedidos	a	terceros	mediante	contraprestación.
–	Los	bienes	patrimoniales,	exceptuados	igualmente	los	cedidos	a	terceros	mediante	contraprestación.
Artículo	6.	Exenciones
6.1.–	Sin	perjuicio	de	las	exenciones	establecidas	en	el	artículo	62	del	RD	Lvo.	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	

el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	esta	Corporación	acuerda	
agrupar	en	un	solo	recibo	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles,	todos	los	bienes	inmuebles	rústicos	de	un	mis-
mo	sujeto	pasivo	sitos	en	este	término	municipal.

6.2.–	Estarán	exentos	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles,	los	bienes	de	naturaleza	urbana	o	rústica	cuya	
cuota	líquida	no	supere	la	cuantía	de	cinco	euros.	A	estos	efectos,	se	tomará	en	consideración	la	cuota	agrupada	
que	resulte	de	reunir	en	un	solo	documento	de	cobro	todas	las	cuotas	de	este	impuesto	relativas	a	un	mismo	
sujeto	pasivo	cuando	se	trate	de	bienes	rústicos	sitos	en	un	mismo	municipio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	
el	artículo	77.2	del	 texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.

Artículo	7.	Base	imponible	y	base	liquidable
7.1.–	La	base	imponible	está	constituida	por	el	valor	catastral	de	los	bienes	inmuebles,	que	se	determinará,	

notificará	y	será	susceptible	de	impugnación	conforme	a	lo	dispuesto	en	las	normas	reguladoras	del	Catastro	
Inmobiliario.

7.2.–	La	base	liquidable	será	el	resultado	de	practicar	en	la	base	imponible	la	reducción	establecida	en	los	
artículos	67,	68,	69,	70	y	71	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.

Artículo	8.	Cuota	tributaria
La	cuota	íntegra	de	este	impuesto	será	el	resultado	de	aplicar	a	la	base	liquidable	el	tipo	de	gravamen.
La	cuota	líquida	se	obtendrá	minorando	la	cuota	íntegra	en	el	importe	de	las	bonificaciones	previstas	legal-

mente.
Artículo	9.	Tipo	de	gravamen
1.	Los	tipos	de	gravamen	aplicables	a	los	bienes	inmuebles	de	naturaleza	urbana	serán	del	0,50	%.
2.	Los	tipos	de	gravamen	aplicables	a	los	bienes	inmuebles	de	naturaleza	rústica	serán	del	0,60	%.
3.	Los	tipos	de	gravamen	aplicables	a	los	bienes	inmuebles	de	características	especiales	serán	del	0,550	%.



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  


